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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que se autoriza 

la ejecución, por cuenta del Estado, de las obras de 
«Infraestructura del ferrocarril de circunvalación en
tre la estación de O’Donnell y las de Chamartín y 
Fuencarral».

El ferrocarril de circunvalación en el tramo compren
dido entre la estación de O’Donnell y las de Chamartín 
y Fuencarral, es el complemento del ya muy avanzado 
en su construcción de O’Donnell a Vicálvaro y San Fer
nando, constituyendo ambos elemento esencial en los 
Enlaces Ferroviarios de Madrid, al permitir la unión de 
las líneas del Norte y Sur, sin necesidad de atravesar 
la capital, y en mejores condiciones que la actual línea 
tie contorno.

Es, por tanto, muy conveniente la rápida ejecución 
de estas obras, cuyo proyecto ha sido aprobado técni
camente por Orden ministerial de .veintitrés de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, por su presupuesto 
de contrata de cuarenta y tres millones seiscientas no
venta y tres mil novecientas sesenta y uña pesetas con 
cincuenta y un céntimos, para disponer lo antes posible 
del conjunto, al menos en lo que a vía general se refiere, 
para poder prestar servicio en caso necesario, ya que 
las estaciones pueden ^er establecidas posteriormente.

Esta obra, en la que habrá que ejecutar grandes can
tidades de pocas unidades diferentes, requiere que el 
contratista esté equipado para poder realizarlas, y por 
esta razón, para que la Administración pueda hacer la 
selección adecuada entre los postores que concurran, se 
admite, al amparo del apartado tercero del artículo cin
cuenta y cuatro de la Ley de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, el que la obra se eje
cute por concurso, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado.

Por lo expuesto, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y visto el dictamen del Consejo de Estado,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba definitivamente el pro

yecto de «Infraestructura del ferrocarril de circunvala
ción, entre la estación de O’Donnell y las de Chamartín 
y Fuencarral», de los Enlaces Ferroviarios de Madrid, 
por su presupuesto de ejecución por contrata de cua
renta y tres millones seiscientas noventa y tres mil no
vecientas sesenta y una pesetas con cincuenta y un 
céntimos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para ejecutar por contrata, adjudicada median
te concurso, las obras de referencia, como comprendidas 
en el apartado tercero del artículo cincuenta y cuatro 
de la Ley de veinte de diciembre de mil/novecientos cin
cuenta y dos.

Artículo tercero.—Para la ejecución de las citadas 
obras se autoriza un gasto total de cuarenta y tres mi
llones seiscientas noventa y tres mil novecientas sesenta 
y una pesetas con cincuenta y un céntimos, distribuidos 
en las anualidades siguientes:

Año mil novecientos cincuenta y cinco, seis millones 
de pesetas.

Año mil novecientos cincuenta y seis, quince millo
nes de pesetas.

Año mil novecientos cincuenta y siete,, quince millo
nes de pesetas.

Año''mil novecientos cincuenta y ocho, siete millones 
seiscientas noventa y tres mil novecientas sesenta y una 
pesetas con cincuenta y un céntimos.

Artículo cuarto.—El* plazo de ejecución de las obras 
será de treinta y seis meses, a contar de la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la adjudicación de las mismas.

Artículo quinto.—Todos los gastos que originen las 
obras se abonarán con cargo a las consignaciones esta
blecidas o que se establezcan, o a las autorizaciones de 
emisiones de Deuda que para construcción ele nuevo > 
ferrocarriles figuren en los Presupuestos Generales d< 1 
Estado o en Leyes especiales.

Artículo sexto.— Por el Ministerio de Obras Pública." 
se adoptarán las medidas oportunas para el cumplimien
to de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que se declara
preferente el «Plan de mejoras de los Servicios de
Transporte de Superficie de Barcelona».
La urgente necesidad de mejorar los transportes ur

banos de superficie de la ciudad de Barcelona ha con
ducido a la aprobación por el Ministerio de Obras Pú
blicas del «Plan de mejoras de los Servicios de Trans
porte de Superficie de Barcelona», presentado conjunta
mente por la Compañía de Tranvías de Barcelona, So
ciedad Anónima, y por el Ayuntamiento de dicha.capital.

La pronta ejecución de dicho plan de mejoras y su 
correspondiente puesta en explotación requiere que se 
disponga oportunamente de todos los materiales, má
quinas, vehículos, etc., necesarios para su desarrollo, así 
como de la energía eléctrica precisa para la posterior 
explotación de todos los servicios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara urgente el «Plan de 
mejoras de los Servicios de Superficie de Barcelona», 
tanto a los efectos de la ejecución de las obras e insta
laciones que comprende como de la posterior explotación 
de los servicios.

Artículo segundo.—Todos los pedidos de materiales 
intervenidos necesarios para dichas obras y para la ex
plotación posterior se tramitarán por los Organismos 
competentes con el carácter de «preferentes».

Artículo tercero.—Con la misma celeridad y preferen
cia se despacharán los permisos de las importaciones 
que sea preciso realizar de vehículos,, máquinas, etc.

Artículo cuarto.—Se declara también preferente el su
ministro por las correspondientes Compañías de la ener
gía eléctrica necesaria para atender la demanda total 
que se produzca en el sistema de transportes de superfi
cie de Barcelona como consecuencia del plan aprobado

Artículo quinto.—Los Departamentos ministeriales dic
tarán las disposiciones oportunas para el desarrollo del 
presente Decreto en los asuntos de su competencia res
pectiva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar el con
curso de las obras del «Pantano de Iznájar (río Ge
nil) con replanteo de la presa central y estudios de 
accesos, caminos y variantes. Parcial número 1. Pri
mer grupo de obras. Embalse y comunicaciones con 
Sand-Cement».
Por Orden ministerial de dieciséis de diciembre de 

mil novecientos cincuen£a y tres fué aprobado el pro
yecto del «Pantano de Iznájar Ario Qenil), con replan-
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teo de presa central y estudios de acceso, caminos y I 
variantes. Parcial número uno. Primer grupo de obras. 
Embalse y comunicaciones con Sand-CemenU, por su ¡ 
presupuesto de ejecución por contrata cié ochocientos í 
.seis millones doscientas mil doscientas treinta y tres pe
setas con sesenta y cinco céntimos. El referido pantano 
está, incluido en el Plan General de Obras Públicas, 
aprobado por Ley de diecinueve de abril de mil novecien
tos treinta y nueve, y es un embalse del rio Genil. afluon- ¡ 
te del Guadalauivir, a los efectos de incrementar la ! 
capacidad de regulación de éste, ya casi agotada Dor I 
el extraordinario desarrollo de las zonas de regadio. No 
se trata, pues, de una obra de interés local, sino que 
afecta a la totalidad de la cuenca, por lo que no se 
pueden precisar los beneficiarios efectivos, y no hay me
dio de organizar las Comunidades de Regantes que ga
ranticen la aportación al coste de las obras.

En consecuencia, es un caso de los comprendidos en 
el articulo doce de la Ley de siete de julio de mil nove
cientos once, modificado por la de veinticuatro de agos
to de mil novecientos tre in ta  y tres, que autoriza a eje
cutar las obras por el Estado sin aportación de los be
neficiarios durante la construcción, si bien éstos queda
rán sujetos al pago de  ̂ las tarifas Que se fijen para la 
explotación de la obra.*

Se ha  incoado el oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante concurso, por hallarse comprendidas en el a p a r 
tado tercero del artículo cincuenta y cuatro de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, en cuya tramitación se han  cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, por lo que, oído el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración dei Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para celebrar el concurso de las obras del «Pan
tano de Iznájar (río Genil), con replanteo de la presa 
central y estudios de accesos, caminos y variantes. P a r 
cial número uno. Primer grupo de obras. Embalse y co
municaciones con Sand-Cement», por su presupuesto de 
ejecución por contrata  de ochocientos seis millones dos
cientas mil doscientas treinta y tres pesetas con sesenta 
y cinco céntimos, que se abonará en ocho anualidades.

Artículo «egundo.— Las citadas obras se ejecutarán por 
el Estado, con arreglo a lo dispuesto en el articulo doce 
de la Ley de siete de julio de mil novecientos once, mo
dificado por Ley de veinticuatro de agosto de mil nove
cientos tre in ta  y tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subas
ta de las obras del «Proyecto de mejora y acondi
cionamiento del camino de acceso al pantano de Vi
llameca».

Por Orden ministerial de tre in ta  de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro fue aprobado defini
tivamente el «Proyecto de mejora y acondicionamiento 
del camino de acceso al pantano de Villameca», por su 
presupuesto de contra ta  de trescientas veintisiete mil 
trescientas sesenta y una  pesetas 'con ochenta y seis 
céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para  la ejecu
ción, de dichas obnas por el sistema de contrata, m e
diante subasta, en  cuya tramitación se han  cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, asi como lo dispuesto en el artículo 
cuarenta  y nueve*de la Ley de Administración y C onta
bilidad de la Hac/enda Pública, por lo que, a propuesta 
del Ministro, de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de IfUnistros,

D IS P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de mejora y acondicionamiento del camino de ac
ceso al pantano de Villameca», por su presupuesto de 
ejecución por contrata  de trescientas veintisiete mil tres
cientas sesenta y una pesetas con ochenta y seis cénti
mos, que se abonarán en la presente anualidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar la su
basta de las obras del «Proyecto de pasarelas sobre 
el trozo primero del río Sar, en Padrón».

Por Orden ministerial de tre in ta  de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado de
finitivamente el «Proyecto de t pasarelas sobre el trozo 
primero del río Sar, en Padrón», por su presupuesto de 
contrata  de ciento noventa y ocho mil setecientas dieci
séis pesetas con setenta y un céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han  cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en el articulo 
cuarenta  y nueve de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a propues
ta  del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : .

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras P ú 
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de pasarelas sobre el trozo primero del rio Sar, 
en Padrón», por su presupuesto de ejecución por con
t ra ta  de ciento noventa y ocho mil setecientas dieciséis 
pesetas con setenta y un céntimos, que se abonarán 
en la presente anualidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que se declara 
jubilado al  I nterventor Superior Mayor del Cuerpo de 
Interventores del Estado en la Explotación de Ferro
carriles, don Amado Claver Romeo.

.En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta  y 
nueve del Estatuto de. las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos tre in ta  y cuatro, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Declaro jubilado, con el haber* por clasificación le 
corresponda, a don Amado Claver Romeo, Interventor 
Superior Mayor del Cuerpo de Interventores dél Estado 
en la Explotación de Ferrocarriles, que cumplió la edad 
reglamentaria el dia veinte del corriente mes de abril, 
fecha de su cese en el servicio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministró de Obra» Pública».
FERNANDO SUAREZ O Si TANGIL X ANGULO
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DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que se nombra 
Ayudante Superior Mayor del Cuerpo de Ayudantes 
de Obras Públicas a don Julio Larrañaga Mendía.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas una plaza de Ayudante 
Superior Mayor, por jubilación de don José* Eduardo 
Guillé Azúa; a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante a don Julio Larrañaga Mendia, Ayu
dante Superior de primera clase del expresado Cuerpo 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta * 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que se nombra 
Ayudante Superior de primera clase del Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas a don José Martí Tomás.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas una plaza de Ayudan
te Superior de primera clase, por ascenso de don Julio 
Larrañaga Mendía; a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante a don José Martí Tomás, Ayudante Su
perior de segunda clase del expresado Cuerpo, que se 
halla en situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO TRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 22 de abril de 1955 por el que se nombra 
Ayudante Superior de primera clase del Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas a don Francisco Fer
nández Menéndez.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas una plaza de Ayudante 
Superior de primera clase, por continuar supernumera
rio don José M artí Tomás; a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, y previa deliberación del Concejo de 
Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante, a don Francisco Fernández Menéndez, 
'Ayudante Superior de' segunda clase del. expresado 
Cuerpo. >

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro fin Obvpc Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 16 de abril de 1955 por el que se nombra 

Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de In
genieros Industriales al Ingeniero Jefe de segunda 
clase don José María Grau Cuadrada.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales c 
servicio del Ministerio de Industria, plantilla de Profe 
sores Adjuntos de las Escuelas especiales del Ramo, un 
plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por ascenso d 
don Pedro Mendizábal Larumbe, a propuesta del Minís 
tro de Industria y de conformidad con el articulo cua 
renta y ocho del Reglamento orgánico del citado Cuer 
po, de discisiete de noviembre de mil novecientos trein 
ta y uno,.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascens 
de escala y con antigüedad de quince de marzo del pre 
sente año, al Ingeniero Jefe de segunda clase don Jos 
María Grau Cuadrada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma 
drid a dieciséis de abril de m il novecientos cincuent; 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

. El Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 16 de abril de 1955 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al Ingeniero Jefe de primera clase don Pedro 
Mendizábal Larumbe.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio del M inisterio de Industria, p lantilla de P ro fe 
sores Adjuntós de las Escuelas especiales del Ramo, una 
plaza de Inspector general, producida por jubilación de 
don Joaquín Nebreda Merino en catorce de marzo del 
corriente año, a propuesta del Ministro de Industria y 

conform idad con el artículo cuarenta y ocho del R e
glamento orgánico del citado Cuerpo, de diecisiete de 
noviembre de m il novecientos treinta y uno,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad de quince de marzo del pre
sente año, al Ingeniero Jefe de primera clase don Pedro 
Mendizábal Larumbe.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dieciséis de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

P R E S ID E N C IA  DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de abril de 1955 por la 

que se resuelve el concurso de traslados 
en el C uerpo de Porte ros  de los M in is
terios C iviles correspondiente al segundo 
trim estre  del año en curso.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en el capítulo I I I  del Esta

tu to  del Cuerpo de Porteros de los M i
nisterios Civiles, aprobado por Ley de 23 
de diciembre de 1947 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D EL ESTADO del 25),

Esta Presidencia ha tenido a bien des
tinar a los Centros que se indican a los 
Portaros que a continuación se insertan 
en la adjunta relacióh. los cuales debe
rán posesionarse inexcusablemente den
tro del plázo reglamentario, comunicán
dose por los Jefes de los Centros respec
tivos la fecha en que lo verifiquen,

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1955.

CARRERO

fimos. Sres. Subsecretarios de los Minis- 
I terlos Civiles y Ordenador Central de 
1 Pagos.
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ORDEN de 26 de abril de 1955 por la 
que se concede la situación de «Expec
tación de destino», al Brigada de Com
plem ento de Aviación don Antonio Va
quer Barceló, y Sargento de Comple
m ento  de Artillería don Ruperto Horta 
Velasco.
Excmos. Sres.: De conform idad con lo ordenado en el artículo 10 de la Orden de esta Presidencia, de fecha 21 de m arzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DÉL ESTADO núm. 94), se concede la situa- de «Expectación de destino» al personal que a  continuación se relaciona:
B rigada de Complemento de Aviación don Antonio Va'quer Barceló, que cesa en la de «Colocado» en la M aestranza Aérea de Palm a de M allorca (Baleares), a  la  que pasó por Orden de 19-8-53 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n.° 236). fijándosele su residencia en la aludida capital.
Sargento de Complemento de A rtillería don R uperto H orta  Velasco, que cesa en la de «Colocado» en la M aestranza Aérea de Palm a de M allorca (B aleares), a  la que pasó por Orden de 16 de noviem bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm . 328), fijándosele su residencia en la aludida capital.
Dios guarde a  VV. EE. muchos años. 
M adrid, 26 de abril de 1955.

CARRERO

Excmós. Sres. M inistros ...va

ORDEN de 26 de abril de 1955 por la 
que se concede la situación de «Reem
plazo voluntario» en la Agrupación 
Temporal M ilitar para Servicios Civi
les a los Suboficiales que se relacionan.
Excmos. Sres.: De conform idad con lo ordenado en la Ley de 15 de julio de . 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n ú mero 199), esta Presidencia del Gobierno h a  dispuesto pasen a  la situación de «Reemplazo voluntario» que señala  el ap artado  c) del artícu lo  17 de la  c itada Ley los Suboficiales que a  Continuación se m encionan, a los que se f ija  la residencia que asimismo se indica.
Los interesados quedan com prendidos en cuanto dispone el párrafo  segundo del artículo séptim o de la  O rden de este Departam ento  de 21 de m a r  z o de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n ú m ero 94).
Sargento de Complemento de la Legión don Heliodoro Mengual González, en situación de «Colocado» en el A yuntam iento de Posadas (Córdoba), por Orden de 15-7-54 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm . 199) ̂  en la  que cesa, fijándosele su residencia en la c itada plaza.
Sargento de Complemento de Ingenieros don M anuel Piñero Moreno, en situación de «Colocado» en el A yuntam iento de Villa de G üim ar (Tenerife), por O rden de 6-12-34 (BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO núm. 345), en la que cesa, fijándosele su  residencia en Arona (Tenerife).
Dios guarde a  W . EE. m uchos años. 
M adrid, 26 de Abril de 1955.

CARRERO 

, Excmos- Sres. Ministros , ,,m

M I N I S T E R I O D E  H A C I E N D A
ORDEN de 25 de abril de 1955 sobrenom bram iento, por traslado, de Corredores Colegiados de Comercio.

limo. Sr.: Vastas las peticiones de tra s lado que, de acuerdo con las norm as fij-1* das por Decreto de 17 de noviembre de 1950, han  presentado h a sta  el día 31 ue marzo próximo pasado los Corred j.*es Co
legiados de Ctm ercio. 'Este M inisterio se h a  s e r v id o  disponer 
lo siguiente:1.° Se nom bra Corredor Colegiado de Comercio de la plaza m ercantil de Zam ora a  don Pedro Ramos U rrutia.2.° La expedición del títulp correspondiente al Corredor designado en el núm ero an terio r quedará aplazada h a sta  tan to  que por el interesado se cum plan, dentro  del plazo de tre in ta  días laborables señalado en el artículo quinto del Decreto de 17 .de noviem bre de 1950, los requisitos a que el mismo se refiere.3.° De conform idad con lo establecido en el articulo tercero del repetido Decreto de 17 de noviembre de 1950, el Corredor trasladado en v irtud de la presente O rden deberá servir en la plaza de su nuevo destino, sin interrupción, por un plazo no inferior a dos años, a  co n tar desde la fecha de su posesión en la m isma. En su consecuencia, las fichas cu rsadas h a sta  el presente por el interesado se en tenderán  definitivam ente anuladas, debiendo cursar nueva ficha, si así lo desea, en la últim a decena del mes an terior al en que venza el aludido plazo de dos años.4.° Si el C orredor nom brado por la presente Orden no cum pliera, dentro  del pla2o indicado, los requisitos previos a  la expedición del título, este M inisterio declarará la caducidad de su nom bram iento, la  cual llevará ap are jad a  la pérdida de todos los derechos profesionales tfel interesado.Lo que comunico a  V. I. p a ra  su conocim iento y efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años.M adrid, 25 de abril de 1955.

GOMEZ DE LLANO
limo. Sr. D irector general de B anca yBolsa.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 16 de marzo de 1955 por la que se concede la excedencia activa al Catedrático num erario de Institu tos Nacionales de Enseñanza M edia que se indica .

limo. Sr.: Previo expediente instru ido de conform idad a lo dispuesto en la Ley de \5 de Julio de 1952 y Orden de 4 del actual: atendidos los intereses de la Enseñanza; oídos los Centros respectivos y el Consejo Nacional de Educación, y de conform idad con lo acordado en Consejo de M inistros,Este Ministerio- h a  dispuesto conceder la excedencia activa, por un plazo m áximo de diez años y sin reserva de cá tedra, a  don Luis Alegre Núñez. C ated rático num erario  del In s titu to  Nacional de E nseñanza M e d i a  «Alfonso VIII», de Cuenca.Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos afios. M adrid, 16 de rfiarzo de 1955.
RUIZ-GIM ENÉZ

Hmo. S r D irector general de Enseñanza > Media,
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ORDEN de  1 2  de  a b ril de  1955 por la 
q u e  s e j  o d j u d i c a  d e f i n i t i v a m e n t e  l a   
sub a s t a  d e  l a s  obras d e  c o n s t r u c c i ó n  d e  
un ed ific io  co n d e stino  a C e n t r o  d e   
Enseñanza. M edia y P ro fe sio n a l  e n R ib a deo 

(L u g o ) .

Timo. S r . : Vista la propuesta de ad 
ji libración de las obras para eonstruii 
un edificio con destino a Centro de En 
señanza Media y Profesional en Riba 
deo (Lugo» según proyecto aprobado por 
Orden ministerial de 14 de febrero úl
timo. y anunciadas a subasta por la 
Dirección General de Enseñanza Labo
ral con fecha 15 del citado mes de le
brero.

Este Ministerio, conformándose con lo 
dispuesto por la citada Dirección Gene
ral y lo acordado en la Mesa, ha re
suelto:

1." Adjudicar definitivamente la su
basta para la construcción del referido 
edificio a don Severino M artínez Váz
quez por el precio de tres millones cua
trocientas cincuenta y dos mil ciento 
setenta y cuatro pesetas con sesenta y 
ocho céntimos y con sujeción a las nor
mas contenidas en el pliego de condi
ciones generales para la contratación 
de obras públicas, en las especiales del 
proyecto, en la convocatoria de subasta 
y en la oferta del lidiador.

2.° Por la Dirección General de E n
señanza Laboral se otorgará, con el ad
judicatario, la correspondiente escritura 
pública dentro del plazo de treinta días, 
a contar desde la publicación de la ure- 
sente Orden en el BO LETIN  O FICIAL 
DEL ESTADO y ante el Notario que co
rresponda en turno.

3.° El adjudicatario depositará, dentro 
del mismo plazo, ante la Tesorería Cen
tral y a disposición de este Ministerio, 
fianza definitiva en cuantía de trescien
tas cuarenta y cinco mil doscientas die
cisiete pesetas con cuarenta y seis cén
timos, a que asciende el diez por cien
to de la cantidad por la cual se adjudi
ca la contraía.

E sta fianza definitiva podrá verificarse 
en metálico o en valores del Estado al 
tipo que para este objeto señalan las 
d i sposi ci on es vigentes.

En la escritura notarial se copiará ín
tegram ente el resguardo de este depó
sito y, en su caso, se consignarán las 
pólizas justificativas de la compra de 
valores por parte del adjudicatario o 
su fiador.

4.’’ En la misma escritura notarial se 
liará constar expresamente, entre las es
tipulaciones, que tanto el presupuesto 
de la obra como los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas y demás 
documentos del proyecto se entenderán 
formando parte del contrato.

5 "  El plazo para la terminación de 
la totalidad de las obras, como m áxi
mo, será el de ocho meses, a, partir de 
su comienzo, y éste, a su vez, será den
tro de los veinte días naturales siguien
tes a la publicación# de esta Orden.

6y El adjudicatario abonará los gas
tos que motivaron la subasta, asi como 
los honorarios del Notario autorizante 
del acta matriz y primera copia de la 
escritura de adjudicación, provisional y 
la  de contrata, asi como los impuestos 
de derechos reales y timbre correspon
diente.

Queda obligado tam bién a  asegurar 
las obras por el importe total de su 
cifra  de adjudicación durante el plazo 
de ejecución de las mismas.

La póliza habrá de extenderse con la 
condición especial de que si bien el con
tratista  la suscribe con este carácter, 
es requisito indispensable que, en caso 
de siniestro, una vez justificada su cuan
tía! el importe íntegro de la indemni
zación se Ingrese en la C aja  General 
de Depósitos para ir pagando la obra 
que se reconstruya, a medida que ésta 
se vaya .realizando, previas las certifi

caciones facultativas, así como los de
más trabajos de la adaptación.

7." El importe de la contrata será a 
cargo de los fondos disponibles por el 
Patronato Nacional de-Enseñanza Media 
y Profesional para estas atenciones, y 
se satislai;u i contra certificaciones men
suales de obra ejecutada, en la forma 
que determinan Jas condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1955.

RUIZ-GIM EN EZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral, Presidente de la Comisión 
Permanente del Patronato Nacional de 
.Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 13  de abril de 1955, r e fe r en te
a  la  cá ted ra  que se c ita  d e la  Universidad 

de M adrid.

lim o. Sr.: A propuesta de la Facultad 
correspondiente, este Ministerio ha re
suelto:

1.° Anular las oposiciones convocadasx 
por Orden de 15 de diciembre de 1954 
(BOLETIN  O FICIA L DEL ESTADO de 
21 de eneró de 1955), para la provisión 
de la cátedra .de «Análisis m atem ático 
tercero y Algebra Moderna», de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Ma
drid, quedando desdotada esta cátedra.

2.° Que se considere anunciada a opo
sición. en su lugar, la cátedra de- «Aná
lisis matem ático 3.°» (Sección de M atem á
ticas) de la citada Facultad y Universi
dad, quedando dotada esta cátedra con la 
dotación de la mencionada anteriorm en
te, abriéndose un nuevo plazo de admi
sión de solicitudes, de sesenta días natu- 
tales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el 
BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO, pa
ra que los aspirantes que lo deseen pue
dan solicitar esta cátedra y presentar la 
documentación exigida en el Anuncio- 
convocatoria que fué publicado, para la 
anterior, en el BO LETIN  O OFICIAL DEL 
ESTADO del 21 de enero de 1955.

3.° I.os opositores que hubiesen solici
tado tomar parte en lá oposición convo
cada por Orden de 15 de diciembre de 
1954, no habrán de presentar nueva soli
citud, y se entenderá que aspiran a la 
oposición, con el nuevo nombre, a que 
se refiere la presente Orden, y seguirán 
en la situación que les corresponda con 
arreglo a la documentación ya presenta
da como si lo hubieran efectuado para 
esta última cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,.
Madrid, 13 de abril de 1955,

RUIZ-GIM ÉN EZ
)

limo, Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 13 de a bril d e 1955 por la que 
se ab re  p lazo  p a ra  nuevos a sp iran tes  
a la  oposición  a  las cá ted ra s  d e   
Universidad  que se c itan .

limo. Sr.: Encontrándose comprendidas 
en la Orden de este Departam ento de 10 
de junio de 1949 las cátedras de «Dere
cho Administrativo» de la Facultad de 
Derecho de las Universidades da L a  L a
guna y Valladolid, que fueron convoca
das a oposición por Ordenes de 5 de ju 
nio de 1951 (BO LETIN  O FICIA L DEL 
ESTADO del 14) y 4 de marzo de 1954.

I (BOLETIN  O FICIAL DEL ESTADO de 
! 2 de abril),

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta dias naturales, 
contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el BO 
LETIN O FICIAL DEL ESTA DO. para que 
los aspirantes que lo deseen puedan soli
citar las cátedras de. referencia y presen
tar la documentación exigida en el anun
cio-convocatoria que fué publicado en el 
citado BOLETIN  O FICIAL DEL ESTA 
DO del 14 de julio de 1951.

Los opositores que figuren definitiva
mente admitidos en la lista de dicho ca
rácter, publicada en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO del 23 de septiem
bre de 1954. no habrán de presentar nue
va documentación, por considerarse que 
continúan como definitivamente adm iti
dos a las oposiciones citadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1955.

RUIZ-GIM EN EZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. *

ORDEN de 14 de abril de 1955 por la que 
se n om bra  In sp ec to r  gen era l d e   
Enseñ an za  M edia al In sp ector nu m erario  d e  

''Enseñanza M edia d el E stad o'd on   
Francisco  Poggio M esorana.

limo. S r.: El artículo 65 de la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media, de 
26 de febrero de 1953, dispone que el Mi
nisterio nombrará un Inspector general 
entre los Inspectores de Enseñanza Me
dia; esa plaza figura dotada en los Pre
supuestos del Estado por Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y Decreto-Ley de 28 
de enero de 1955. y las atribuciones del 
cargo aparecen reguladas por el Decreto 
de 5 de mayo de 1954 (BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO de 7 de ju lio), i 

Nombrados los primeros Inspectores nu
merarios de Enseñanza Media del Estado 
por Orden de este Ministerio de 28 do 
marzo último (BOLETIN  O FICIA L DEL 
ESTADO del 31), procede dar cumpli
miento a lo establecido eh las disposicio
nes citadas, por lo cuai,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector general de Enseñanza Me
dia, al Inspector numerarlo fie Enseñan
za Media del Estado don Francisco Pog- 
glo Mesorana.

Dicho Inspector general percibirá, apár
te del sueldo y demás haberes, que como 
Inspector numerario le corresponden,: la 
gratificación de 14.000 pesetas anuales, es
tablecidas en los Presupuestos Generales 
del Estado, capítulo primero, artículo ¡se
gundo, grupo tercero, concepto úntco, 
subconcepto 23, y la indemnización . de 
3.000 pesetas anuales pqr stt destino en 
Madrid, establecida e n 'e l  mismo concep
to del Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aftos. 
Madrid, 14 de abril de 1955.

RU IZ-GIM EN EZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN d e 14 d e a b r i l  de 1955 por la  
que se n om bra  In sp ec to r  J e f e  d e las  
In sp ecc ion es d e E n señ an za  M edia  de  
D istrito a l In sp ec to r  n u m erario  de  
Enseñ an za  M edia d el E stado  don. A lfred o  
R odríguez L a b a jo .

limo. Sr.: El artículo 65 de la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media, de 
26 de febrero de 1953, dispone que el Jtói-
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nisterio nombrará un Inspector Jefe de 
las Inspecciones de Enseñanza M edia de 
D istrito; esa plaza figura dotada en los 
Presupuestos del Estado por Ley de 16 de 
diciem bre de 1954 y Decreto-Ley de 28 
de enero de 1955, y las atribuciones del 
cargo aparecen reguladas por el Decre
to de 5 de m ayo de 1954 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O  de 7 de ju lio ).

Nombrados los primeros Inspectores m i
me: arios de Enseñanza M edia del Estado 
por Orden de este M inisterio de 28 de 
m arzo último (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O  del 31), procede dar cum pli
m iento a lo establecido en las disposicio
nes citadas, por lo cual,

Este M in isterio ha tenido a bien nom
brar Inspector Jefe de las Inspecciones 
de Enseñanza M ed ia  de D istrito, al In s
pector numerario de Enseñanza M edia 
clel Estado don A lfredo  R odríguez Labajo.

El Jefe  de las Inspecciones de D istrito  
percibirá, aparte del sueldo y  demás ha
beres que como Inspector num erario le 
corresponden, la gra tificación  de 12.000 
pesetas anuales, establecidas en los P re 
supuestos Generales del Estado, capituló 
primero, artículo segundo, grupo tercero, 
concepto único, subconcepto 23, y la  in 
dem nización de 3.000 pesetas anuales por 
su destino en M adrid, establecida en el 
mismo concepto del Presupuesto.

Lo  digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1955.

R U IZ -G IM E N E Z

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
Media.

O R D E N  de 14 de abril de 1955 por la que 
se sanciona al M aestro de Oviedo don 
J u lio  Castañón Pa ta llo  con la separación 

 d e fin itiva  del servicio.

lim o. Sr.: V isto el expediente guberna
tivo  incoado contra el M aestro propieta
rio  de la Escuela Nacional unitaria de n i
ños de Pa lm iano (S iero, O viedo ), don Ju
lio  Castañón Pata llo , por fa ltas com eti
das en el e jerc ic io  de su cargo;

Resultando ( l ) 'q u e  le fué adjudicada 
la  re ferida  vacante al indicado Maestro, 
hallándose en expectación de destino, sin 
que se presentara a retirar el nombra
m iento ni a tom ar posesión de la Escue
la que le fu é  asignada en concurso de 
traslado;

Resultando (2 ) que iniciado el expe
d ien te  gubernativo, se le form uló p liego 
de cargos, que fué publicado en el «B o 
letín  O ficia l de la P rovincia  de O viedo» 

. de 24 de octubre de 1953, sin que el in te
resado se presentara tam poco a recoger
lo, ni h ic iera  ningún acto encam inado a 
detener el curso de las actuaciones; 1 

Resultando (3 ) que, en su consecuencia, 
tan to la señora Inspectora-Instructora del 
expediente, com o la Com isión Perm anente 
del Consejo Provincia l de Educación, pro
ponen la separación defin itiva  del servi
cio;

Visto el Estatuto del M agisterio, de 24 
de octubre de 1947;

Considerando (1 ) que la actitud-del ex
pedientado incide en una doble fa lta : la 
de abandono de destino y la de insubor
dinación, ésta derivada de su clara pos
tura de no obedecer las órdenes de los 
superiores, com o demostró al no perso
narse en el expediente ni preocuparse de 
recoger el p liego de cargos;

Considerando (2 ) que tanto la fa lta  de 
abandono de destino como la. de insubor
dinación, son calificadavs en los artícu
los 197 y siguientes del Estatuto del M a
gisterio de muy graves, correspondiendo- 
íes a cada una de ellas la sanción de se
paración del servicio por un año y tras
lado de destino, o la de separación defi
n itiva del servicio;

Considerando (3: que !a circunstancia 
de que la l'alta es doble y el constante 
desprecio que el encartado ha mostrado 
por las Autoridades académicas aconse
jan imponerle la máxim a sanción, según 

i prescribe el articulo 199 del referido Cuer- 
! po legal.

Este M inisterio ha dispuesto sancionar 
al Maestro de la Escuela de Palm iano 
(O viedo), don Julio Castañón Patallo, con 
separación defin itiva del servicio.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1955.

R U IZ -G IM E N E Z

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

O RD EN  de 14 de ab ril de 1955 por la 
que se nom bra  Inspector Jefe del Servicio 

 de exámenes al Inspector num erario 
de Enseñanza M edia  del Estado  

don Enrique M on ten egro  López.

lim o. Sr.: Entre los Inspectores centra
les de Enseñanza M edia cuyas- plazas fue
ron creadas por el artículo 65 de la L ey  
de Ordenación de Enseñanza Media, de 
26 de febrero de 1953, pueden ser nom 
brados varios Inspectores Jefes, como lo 
reconoce la  v igen te Ley  de Presupuestos 
en su capítulo primero, artículo segundo, 
grupo tercero, concepto único, subconcep
to 23.

El Decreto orgánico de la Inspección 
de Enseñanza M edia, de 5 de mayo de 
1954, en su artículo 21, atribuye a la In s
pección Central, entre otras misiones, la 
de organizar la  celebración de exámenes 
de grado, y esta labor, dado el gran nú
mero de Tribunales de exámenes de los 
grados elem ental y  superior del Bach i
llerato y por el procedim iento de actua
ción de los mismos, que exige una in ten 
sa labor de preparación y de organización, 
parece debe adquirir, dentro del ám bito 
de la Inspección Central, c ierta  especia
lización, confiándose su dirección a uno 
de los Inspectores Jefes.

Por todo lo cual.
Este M inisterio ha tenido a bien nom 

brar Inspector Jefe del Servicio de Exá
menes, al Inspector num erario de Ense
ñanza M edia del Estado don Enrique 
M ontenegro López.

Dicho Inspector 'Jefe percibirá, apar
te del sueldo y demás haberes que como 
Inspector numerarlo le corresponden, la 
gratificación de 12.000 pesetas anuales, 
establecidas en los Presupuestos G enera
les del Estado, capítulo primero, artícu
lo segundo, grupo tercero, doncepto úni
co. subconcepto 23, y la indem nización 
de 3.000 nesetas anuales por su destino 
en M adrid, establecida en el mismo con
cepto del Presupuesto.

Lo digo á V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1955.

R U IZ -G IM E N E Z

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Media*

O RD EN  de 14 de abril de 1955 por la 
que se sanciona al M aestro don Jesús 
H errera  Fernández con la separación 
d efin itiva  del Servicio. 

lim o. Sr.: Visto el expediente guber
nativo incoado contra el M aestro propie
tario de la Escuela Nacional de L lenín  
(O viedo ) don Jesús H errera  Fernández, 
por fa ltas cometidas en el ejercicio de su 
cargo;

Resultando (1) que le fué adjudicada 
la referida vacante al indicado M aestro, 
sin que se presentara a tom ar posesión 
de la Escuela que le fué asignada en con
curso de traslado:

Resultando i2> que iniciado el expe
diente gubernativo se le form uló p liego 
de cargos, que fué publicado en el «B o 
letín  O ficial de la Provincia  de O viedo» 
de 24 de octubre de 1953, sin que el in 
teresado se presentara a recogerlo ni lu 
ciera ningún acto encam inado a detener 
el curso de las actuaciones;

Resultando (3) que. en su consecuencia, 
tanto la señora Inspectora Instructora 
del expediente, como la Comisión P er
manente del Consejo Provincia l de Edu
cación. proponen la separación defin itiva  
del servicio;

V isto el Estatuto del M agisterio, de 24 
de octubre de 1947;

Considerando < l ) que la actitud del ex
pedientado incide en una doble Jaita: la 
de abandono de destino y la de Insubor
dinación, ésta derivada de su clara pos
tu ra d*e no obedecer las órdenes de los 
superiores, como así lo demostró al no 
personarse en el expediente ni preocupar
se de recoger el p liego de cargos;

Considerando (2) que tanto la falta de 
abandono de destino, como la de insubor
dinación, son calificadas en el articulo 
197 y siguientes del Estatuto del M agis
terio de muy graves, correspondiéndoles 
a cada una de ellas la sanción de separa
ción del servicio por un año y traslado de 
destino o la de separación d efin itiva  del 
servicio:

Considerando (3) que la circunstancia 
de que la fa lta  es doble y el constante 
desprecio que el encartado ha mostrado 
por las Autoridades académicas, aconse
jan  im ponerle la m áxim a sansión. según 
prescribe el artículo 199 del re ferido cuer
po legal.

Este M inisterio ha 'dispuesto sancionar 
al M aestro nacional de la Escuela de L le 
nín. don Jesús H errera Fernández, con 
separación defin itiva del servicio.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos. \
■ Dios guarde a V.’ I. muchos años.
M adrid, 14 de abril de 1955.

R U IZ  G IM E N E Z

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
Prim aria.

O R D EN  de 14 de abril de 1955 por la que 
se dispone la separación defin itiva  del 
serv icio  de M aestro de G ara ch ico don  
Juan Faus F icapal.

lim o  Sr.* Visto el expediente guberna
tivo incoado al M aestro de la Escuela de 
Garachico. Ayuntam iento de San Andrés 
y Sauces (San ta Cruz de T en er ife ) don 
Juan Faus F icapal; y 

Resultando 1) qué, por acuerdo de la  
Comisión Perm anente fiel Consejo P ro 
vincial de Educación N aciorn l de San
ta C ruz de T en erife  de 31 de Julio de 
1949. el M aestro .en cuestión fué sus
pendido de empleo por hallarse proce
sado. percibiendo el cincuenta por. cien
to del sueldo, de conform idad con lo 
previsto en el artículo 203 del Estatuto 
del M agisterio;

Resultando 2) que, por haberse ven ido 
en conocim iento de aue el señor Faus 
se había marchado a Venezuela sin acla
rar su situación adm inistrativa, se le 
incoó expediente .gubernativo por aban
dono de destino;

Resultando 3) aue, circulado el opor
tuno pliego de cargos, contesta el señor 
Alcalde de San Andrés y Sauces que no 
pudo hacer entrega del m ismo poraue 
el interesado se hallaba en Venezuela: 

Visto el Estatuto del .M agisterio, de 
24 de octubre de 1947;

Considerando 1) que el artícu lo 93 
del citado texto establece que, excepto
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durante las vacaciones reglamentarias, 
ningún Maestro puede ausentarse del 
lugar de su residencia sin la debida 
autorización, considerándose esta contra
vención como abandono de destino, cu
yo precepto es de aplicación al señor 
Faus, pues al no referirse únicamente 
a los Maestros en activo, hay que acep
tar que comprende también a los que 
se hallen sujetos a procesamiento;

Considerando 2) que al señor Faus no 
le beneficia la prescripción del artícu
lo 203 del Estatuto del Magisterio, que 
dice que «mientras no sea conocida la 
sentencia que recaiga en el procedimien
to criminal no se incoará el expedien
te administrativo para determinar la 
sanción en que haya podido incurrir», 
ya que dicho precepto alude al expe
diente administrativo que se siga por 
los mismos hechos que sean objeto del 
procesamiento criminal, mientras que el 
expediente que se le sigue al señor Faus 
es por abandono de destino, indepen
diente por completo de los hechos que 
motivaron su causa criminal.

Considerando 3) que aprobado el aban
dono de destino, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 197 y siguien
tes del Estatuto del Magisterio, procede 
imponer al señor Faus la sanción de se
paración del servicio por un año y* tras
lado de residencia o la de separación de
finitiva del servicio.

Considerando 4) que el señor Faus se 
trasladó a Venezuela el año 1948, desde 
cuya fecha no se ha vuelto a tener noti
cias suyas, habiendo transcurrido un es
pacio de tiempo que autoriza a pensar 
que el señor Faus no le interesa perma
necer en el Magisterio, por lo que debe
rá imponérsele la sanción de separación 
definitiva del servicio.

Este Ministerio ha resuelto sancionar 
al Maestro de Garachico don Juan Faus 
Ficapal con separación definitiva del 
servicio, por abandono de destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
el del Interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1955.

KUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 15 de abril de 1955 por la que 
se dispone que el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Guadix (Grana
da) comenzará a funcionar el día 1 de 
octubre próximo.

limo. Sr.: Por Decreto de 16* de febrero 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 1 de marzo) se autorizó a este Mi
nisterio para crear en Guadix (Granada) 
un Centro oficial de Enseñanza Media y 
Profesional de modalidad agrícola-gana
dera. creación que fué llevada a cabo por 
Orden ministerial de 23 de mayo de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
8 de junio).

Sin embargo, por diversas circunstan
cias no fué posible cumplimentar la Or
den ministerial últimamente citada, y, en 
su consecuencia, el que el Centro de Gua
dix no comenzase su tarea docente en pri
mero de octubre de 1952.

Superadas en la actualidad las circuns
tancias que impidieron su funciona
miento,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° El Centro de Enseñanza Media y 

Profesional de Guadix comenzará a fun
cionar el día primero de octubre próxi
mo, desarrollando las tareas correspon
dientes ai primer curso de enseñanzas de 
modalidad agrícola y ganadera, con arre
glo al Decreto de 24 de marzo de 1950.

2.° Por la Dirección General de Ense
ñanza Laboral-—Presidencia del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe

sional—se darán las instrucciones perti
nentes al excelentísimo señor Gobernador 
civii de Granada, Presidente del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional, para que en el plazo de quin
ce días. a partir de la publicación de la 
presente Orden, convoque el oportuno 
concurso, a fin de seleccionar al Profe
sorado. y lleve a cabo todos los demás re
quisitos y formalidades precisos para que 
éste pueda iniciar su funcionamiento en 
la fecha antes indicada.

3° Se faculta a la Dirección General 
de Enseñanza Laboral para dictar cuan
tas resoluciones estime necesarias para el 
cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

D ios’guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ ;

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral, Presidente de Ja Comisión Per
manente del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 15 de abril de 1955 por la que 
se declara jubilado al Catedrático de la 
Universidad de Madrid don Luis Ola
riaga Pujana.

limo. Sr.: De conformidad con lo orde
nado por las Leyes de 27 de julio de 1918 
y 24 de junio de 1941. Decretos de 2 de 
noviembre de 1935 y 15 de Junio de 1939 
y acuerdo del Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con los haberes que por clasifica
ción le correspondan y por haber cum
plido la edad reglamentaría el día 21 de 
marzo último, a don Luis Olariaga Pu
jana, Catedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ ,

limo. Sr. Director general de Enseñanza; 
Universitaria.

ORDEN de 31 de marzo de 1955 por la 
que se nombra Profesor Auxiliar de la 
Sección de Letras del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Zaragoza 
«Goya» a don José Luis Rodilla Aragón.

limo. Sr.: .Vista la: instancia suscrita 
por don José Luis Rodilla Aragón, ên so
licitud del nombramiento de Profesor Au
xiliar numerario de la Sección de Letras 
del Instituto Nacional de. Enseñanza. Me
dia «Goya», de Zaragoza;

Resultando que por fallecimiento de don 
Luis E. Ferrer Navarro, se halla vacante 
una Auxiliaría de Letras del mencionado 
Instituto;

R e a ta n d o  que el Ayudante numerario 
más antiguo de la Citada Sección en di
cho Centro es don José Luis Rodilla' Ara
gón;

Considerando que de conformidad con 
lo establecido en el artículo séptimo del 
Real Decreto de 31 de enero de 1919 y nú
mero segundo de la Orden de 17 de abril 
de 1942, procede el nombramiento que se 
solicita,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don José Luis Rodilla Aragón, Auxiliar 
numerario en ]& Sección de Letras del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Goya», de Zaragoza, con el sueldo o gra
tificación anual de 7.200 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias (julio y diciembre) 
y antigüedad y efectos económicos desde 
el día 25 de marzo actual, posterior al del 
fallecimiento del señor Ferrer Navarro,

con cargo al capítulo y artículo primero, 
grupo tercero, concepto único, subconcep- 
to cuarto, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1955.—Por de

legación, S. Royo Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 16 de abril de 1955 por la que 
se nombra Jefe de Estudios del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Villagarcía de Arosa a don Vicente Ló
pez Nieto.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de Pontevedra, 
formulada por el Claustro del Centro de 
Villagarcía de Arosa, para la provisión 
del cargo de Jefe de Estudios del mismo.

Y teniendo en cuenta lo que a este res
pecto determina en su «artículo noveno, 
letra h), el vigente Reglamento de lós 
Patronatos Provinciales de Enseñanza 
Media y Profesional, de 4 de octubre úl
timo, y que se han cumplido los requi
sitos reglamentarios; '

Este Ministerio ha resuelto nombrar Je
fe de Estudios del Centro de Enseñanza 
Media y .Profesional de Villagarcía de 
Arosa. a don Vicente Lópe2 Nieto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de abril de 1955 — P. D , Car

los M.» Rodríguez de Valcárcel.

limo. Sr. Director general de- Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 16 de abril de 1955 por la que 
se nombra Habilitado del Centro de En
señanza Media y Prófesiónal de Totana 
a don Emilio Cobos Sánchez.

limo. Sr.: Vista la propuésta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de Murcia, formu
lada por el Claustro del Centro de Tota
na, para la provisión del cargo de Habi
litado del mismo.

Y  teniendo en cuenta lo que a este res
pecto determina en su artículo noveno, 
letra hh  el vigente Reglamento de' los 
Patronatos Provinciales de Enseñanza 
Media y Profesional, de, 4 de octubre úl
timo, y que se han cumplido los requisi
tos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrár 
Habilitado del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Totana “a don' Emi
lio Cobos Sánchez.

Lo digo a V. I. para lsú conqoimiento 
y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de abril de 1955.'-^P. D/, Car
los M.a Rodríguez de Valcárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza! 
Laboral.

ORDEN de 16 de abril de 1955 por la que 
se nombra Bibliotecario del Centro de 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Totana a doña  M a r g a r i t a  García 
Gómez.

• limo. Sr.r Vista la propuesta eTeváda 
por el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de M urcia/ for
mulada por el Claustro del Centro de 
Totana. para la provisión del cargo de 
Bibliotecario del mismo.

Y teniendo en cuenta lo qüt a este res*
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pecto determina en su artículo noveno, 
letra h), el vigente Reglamento üe íes 
Patronatos Provinciales de Enseñanza Me
cí5 a y Profesional, de 4 de octubre último, 
y qt: 3 se han cumplido los requisitos re
glamentarios,

Ente Ministerio ha resuelto nombrar 
Bibliotecario del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Totana, a doña 
Margarita García Gómez.

Lo digo a 7  I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de abril de 1955.— P. D., Car

los M.a Rodríguez de Valcárcel.

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 16 de abril de 1955 por la 
que se nombra Jefe de Estudios del 
Centro d e  Enseñanza Media y  
Profesional de Medina del Campo a don 
Francisco Alvarado Rus.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de Valladolid, por 
el Claustro del Centro de Medina del 
Campo* para la provisión del cargo de 
Jefe de Estudios del mismo.

Y  teniendo en cuenta lo que a este res
pecto determina en su artículo noveno, 
letra h), el vigente Reglamento de los 
Patronatos Provinciales de Enseñanza 
Media y Profesional, de 4 de octubre úl
timo, y que se han cumplido los requisi
tos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Jefe de Estudios del Centro de Enseñan
za Media y Profesional - de Medina del 
Campo, a don Francisco Alvarado Rus,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1955.—P. D.f Car

los M.a Rodríguez de Valcárcel.

Ilmo. kr. Director genera de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 16 de abril de 1955 por la que 
se nombra Interventor del Centro de 

Enseñanza Media y Profesional de  
Totana a don Ignacio Gutiérrez Alvarez.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de Murcia, for
mulada por el Claustro del Centro de To
tana. para la provisión del cargo de In 
terventor del mismo.

Y  teniendo en cuenta lo que a este res
pecto determina en su artículo noveno, 
letra h’) , el vigente Reglamento de los 
Patronatos Provinciales de Enseñanza 
Media y Profesional, de 4 de octubre úl
timo, y que se han cumplido los requi
sitos reglamentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Interventor del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Totana, a don Igna
cio Gutiérrez Alvarez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de abril de 1955 —P. D., Car

los M.a Rodríguez de Valcárcel.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 18 de abril de 1955 por la que 
se nombra Jefe de Estudios del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Albox a don Juan Zaragoza Garrido .

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
PQr el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de Almería, for
mulada por el Claustro del Centro de A l
box. para la provisión del cargo de Jefe 
de Estudios del mismo.

Y  teniendo eif cuenta lo aue a este res
pecto determina en su artículo noveno,

letra hL el vigente Reglamento Je los 
Patronatos Provinciales de Enseñan/a 
Media y Profesional, de 4 de octubre ul
timo, y que se han cumplido los requisi
tos reglamentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Je
fe de Estudios del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Albox, a don Juan 
Zaragoza Garrido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de abril de 1955.—P. D.. Car

los M.i Rodríguez de Valcárcel.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 18 de abril de 1955 por la 
que se nombra Jefe de Estudios del 
Centro de Enseñanza Medía y  
Profesional de Vélez - Rubio a don Emilio 
Egea Cuesta.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñan
za M^1ia y Profesional de Almería, for
mulada por el Claustro del Centro de Vé- 
lez-Rubio. para la provisión del cargo de 
Jef e de Estudios del mismo.

Y  teniendo en cuenta lo oue a este 
respecto determina en su artículo nove
no. letra h), el vísente Reglamento de los 
Patronatos Provinciales de Enseñanza 
Media y Profesional, de 4 de octubre úl
timo. y que se han cumplido los requisi
tos regí amen tarics,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Jefe de Estudios del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Vélcz-Rubio, a 
don Emilio Egea Cuesta.

Lo digo a V. I. para a i conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1955 —P. D„ Car

los M.» Rodríguez de Valcárcel.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 25 de abril de 1955 por la que 

se descalifica la casa barata y su  
terreno número 57 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas y 
Económicas para Ayudantes y Auxiliares 

de la Ingeniería y Arquitectura,  
señalada hoy con el número 17 de la callé 
Hermanos Borrella, de esta capital,  
solicitada por don Santiago Aranda  
Sánchez.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 
Santiago Aranda Sánchez solicitando des
calificación de su casa barata, número 57 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas y Económicas para Ayu
dantes y Auxiliares de la Ingeniería y Ar
quitectura. de esta capital, señalada hoy 
con el número 17 de la calle Hermanos 
Eorrella;

Resultando que la expresada casa ’fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 8 de noviembre de 1929, con arre
glo al Real Decreto-lev de 10 de octubre 
de 1924/habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que. de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 2.° del Decreto de 
31 de marzo de 1944. don Santiago Aran
da Sánchez, como beneficiario de la refe
rida casa, ha ingresado en la Caja del 
Instituto Nacional de la Vivienda, con

fecha 21 del corriente mu' y rúo. la can
tidad de 3t5.9ufi.2fi pesetas. impune del re 
to dei piv^anj*). prima a !a <\r.strucció:., 
mas el 100 por 100 comí' indemnización .

Considerando que la descalificación de 
la casa barata r.o puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de les derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones do aplicación al caso.

Este* Ministerio ha dispuerto:
Primeto. Descalificar ía cara barata y 

su terreno numero 57 del provecto apro
bado a la Cooperativa do Casas Baratas 
y Económicas para Ayudantes y Auxilia
res de la Ingeniería y Arquitectura, seña
lada hoy con el número 17 de la calle 
Hermanos Borrella. de esta capital.

Segundo. Que d o n  Santiago Aramia 
Sánchez, conforme a lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar anta 
el Instituto Nacional de la Vivienda, inex
cusablemente. ( n el termino de noventa 
días, que per el mismo se satisfacen las 
contribuciones, impuestos y •arbitrios, do 
los que la cesa barata ven a disfrutando 
desde la focha de su construcción; y 

Tercero. Que el propietario de la finca 
descalificada deberá respetar las- norma.! 
generales nue determinan las condiciones 
rn'nimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 25 de abril de 1955— P. D., Luis 
Valero.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
ORDEN de 21 de abril de 1955 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
al Ingeniero de Minas don Luis Adaro 
Ruiz.

Ilmo Sr.: Vista la instancia suscrita per 
el Ingeniero ¡segundo del Cuerpo de Inge
nieros de Minas don Luís Adaro Ruiz, 
adscrito al Distrito Minero de Santander, 
en solicitud de que le sea concedida la 
excedencia voluntaria por no permitirle 
sus asuntos particulares el desempeño de 
su cargo, así como el informe favorable 
emitido por el Ingeniero Jefe de dicho Dis-, 
frito.

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar al referido Ingeniero don Luis Adaro 
Ruiz, en la situación de excedencia vo
luntaria prevista en el apartado B) del 
artículo noveno de la Ley de 15 de julio 
de 1954. por un período de tiempo no me
nor de un año, de acuerdo con lo dispues
to en el articulo 15 de la Ley antes citada.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás e fecto ’.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1955.

PLANELL

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 21 de abril de 1955 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
para la provisión de dos plazas de  
Ingenieros de Minas, a las inmediatas  
órdenes de la Dirección General del  
Ram o, convocado por Orden de 15 de  
enero de 1955.

Ilm o  Sr. : Este Ministerio, de confor
midad con la propuesta formulada por el 
Tribuna) calificador del concurso de mé
ritos convocado por Orden de 15 de ene
ro del corriente año para proveer dos pía- •
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zas de Ingenieros de Minas, en situación 
de aspirantes a ingreso y por un período 
de cinco años, que trabajarán a las inme
diatas órdenes de la Dirección General del 
Ramo, y allí donde ésta lo ordene, ha re
sucito nombrar, en las condiciones que 
en el referido concurso se establecían, 
para ocupar las mencionadas plazas a los 
señores don Fernando Dal-Re Tenreiro y 
don Octavio Jaraíz y Pérez, los que per
cibirán durante el tiempo que desempe
ñen su cometido la remuneración anual, 
en compensación del sueldo, de 16.800 pe
setas, con cargo al capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo cuarto y concepto 
12, así como también la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, con cargo a los 
mismos capítulo, artículo, grupo y con
cepto 13. del vigente presupuesto de este 
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1955.

PLANELL

limo Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 25 de abril de 1955 por la 
que se autoriza una planta de macha
queo y transporte aéreo desde el «Coto 
Domingo», en Gibaja (Santander), hasta 
la fábrica de « Dolomitas del Norte, So
ciedad Anónima», en Carranza (Viz
caya).
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por esa Dirección General, en virtud de 
la instancia de fecha 28 de octubre de 1953 
presentada por la Empresa «Dolomitas del 
Norte, S. A.», solicitando autorización pa
ra montar un transportador aéreo que 
una sus explotaciones de dolomía de «Coto 
Domingo». Santander, con su fábrica de 
fritado, autorizada por esa Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles en 6 de di
ciembre de 1946, y de una planta de ma
chaqueo intercalada en su recorrido en 
sustitución de la actual en Carranza;

Vistas las características del proyecto 
presentado, detalladas en la Memoria, pla
nos y presupuesto nue acompaña, por un 
importe de 5.253.523 pesetas, de las que 
716.000 pesetas corresponden a la impor
tación de Inglaterra de 6,500 metjos de 
cable de acero, con diámetro de 2o milí
metros: una trituradora «Kue-Ken», y 
una criba oscilante, importaciones ya rea
lizadas a través de la Cámara Minera 
de Vizcaya, con aprobación de la Sub
secretaría de Industria:

Publicadas dichas solicitudes en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO con fe
cha 13 de enero de 1955 y en el «Bole
tín Oficial» de las provincias de Vizcaya 
y Santander correspondientes a los días 
i 6 y 25 de noviembre de 1953;

Resultando que a la vista de dichos 
anuncios fueron presentados, dentro del 
plazo reglamentario varios escritos de opo
sición suscritos, unos por diversos vecinos 
de Carranza (Vizcaya), por los perjuicios 
que el tendido del transportador pudiera 
ocasionar en terrenos de su propiedad .y 
otros, por la Empresa «Construcción y 
Propiedad, S. A.», sobre la ubicación de la 
planta de machaqueo dentro del períme
tro de sus concesiones;

Resultando que los informes de las Je
faturas de Minas de Vizcaya y Santander 
son favorables a la ejecución del proyecto 
presentado, así como los condicionados de 
la Excma. Diputación de Vizcaya, en cuan
to al cruce de la carretera de Rioseco a 
Sentecilla; de-la Jefatura de Obras ‘ Pú
blicas de Vizcaya por los cruces de la 
carretera general de Vitoria a Ramales, 
en su kilómetro 54, y las provinciales 
de Sentecilla a Ranero; de la Delegación 
de Industria de Vizcaya por el cruce con 
la línea de alta tensión de la «Electra de 
Viesgo». entre las columnas metálicas nú
meros 337 y 338, del Distrito Forestal de 
Vizcaya, al atravesar la linea el monte Húmero 78 del Catálogo de la pertenencia

de Carranza, y de la Delegación Técnica 
de Restricciones Eléctricas para el sumi
nistro per la Empresa «Electra Agüera» 
de la energía eléctrica. necesaria a las 
instalaciones:

Considerando que las razones expuestas 
por «Construcción y Propiedad, S. A.», en 
su oposición, están fundamentadas en ex
tremos no demostrados por la Jefatura de 
Minas de Vizcaya en la confrontación del 
proyecto, según su informe del 1 de di
ciembre de 1954, y que las de los vecinos 
de Carranza no pueden ser tomadas en 
consideración en virtud de los artículos 40 
de la Ley de Minas, 134 y 163 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, encontrándose salvaguar d a d o s  
sus derechos por los artículos 18, 124, 134 
y 159 del mismo;

Considerando q u e  la realización del 
proyecto de «Dolomitas del Norte, S. A.», 
para cuya terminación fijan los interesa
dos un plazo de dieciocho meses, a contar 
de la fecha de su autorización, al aumen
tar la producción de su fábrica en Ca
rranza obliga a intensificar la explotación 
de «Coto Domingo», favoreciendo la eco
nomía nacional, y que el traslado desde 
Carranza al límite de la provincia de Viz
caya de la planta de machaqueo benefi
cia a su vecindario, a propuesta de la Di
rección General de Minas .y Combustibles, 
y en uso de las atribuciones que me con
fieren la Ley de Minas y el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
he resuelto desestimar las oposiciones for
muladas 'por los vecinos de Carranza y la 
Empresa «Construcción y Propiedad. So
ciedad Anónima» y autorizar la ejecución 
del proyecto de «Dolomitas del Norte. So
ciedad Anónima», b a j o  las condiciones 
generales y las especiales, que luego se 
detallan, impuestas por los distintos Or
ganismos oficiales, antes indicados, así 
como por la Dirección General de Minas 
y Combustibles en la forma siguiente:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por las Jefaturas de los Distritos 
Mineros d e . Santander y Vizcaya, en sus 
respectivas demarcaciones, se comprobará 
que las instalaciones se adaptan exacta
mente al proyecto presentado, no pudién
dose efectuar variación ninguna en las 
mismas sin la previa autorización de. esta 
Dirección General de Minas y Combus
tibles.

3.a Encontrándose en poder del inte
resado los materiales de importación ne
cesarios para las instalaciones solicitadas, 
no podrá solicitarse ningún otro para el 
mismo destino sin previo conocimiento y 
autorización de ésta Dirección General de 
Minas y Combustibles. *

4.a La iniciación de las obras habrá de 
realizarse en el plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente al de la 
notificación al interesado de la presente 
resolución, dándose por el mismo cuenta 
a las Jefaturas de Minas de Santander 
y Vizcaya de la fecha de comienzo de es
tos trabajos.

5.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha de todas estas instalaciones 
será de veinte meses, a contar desde la . 
fecha de iniciación de las obras.

6.a Si fuera necesaria la ampliación de 
alguno de los anteriores plazos habrá de 
solicitarse de esta Dirección Geheral, jus
tificando debidamente su necesidad.

7.a Por las Jefaturas de los Distritos 
Mineros de Santander y Vizcaya, c a d a  
una dentro de su jurisdicción, se compro
bará el cumplimiento de todas las condi
ciones legales vigentes y de las especiales 
que se indican, impuestas por los ya7 ci
tados Organismos oficíales, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que 
afecta a la seguridad pública y del per
sonal en la forma señalada por las dispo
siciones vigentes, muy particularmente lo 
especificado en el artículo 234 del Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica 
en relación con las medidas de seguridad * 
a adoptar en los cables aéreos mineros.

8.a Todas estas instalaciones, principa
les. accesorias y auxiliares, forman un 
conjunto con las anteriormente estableci
das y quedan sometidas a la inspección y 
vigilancia exclusivas de la Jefatura de 
Minas de Santander y Vizcaya, conforme 
lo dispuesto en el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica, excepto en lo pre
visto en las cláusulas 13, 14-c-d-e y 15-c.

9.a Si las mencionadas Jefaturas de 
Minas lo estiman necesario, para estar 
debidamente informadas y seguir el cur
so de las obras de instalación efectuarán 
semestralmente en cada una de sus de
marcaciones visitas extraordinarias de Po
licía minera a las mismas.

10. Al cumplimentarse por la Jefatura 
de Minas de Vizcaya lo dispuesto en la 
condición segunda, se comprobará que los 
elementos de importación corresponden a 
las características que se consignan en 
sus respectivas licencias y contratos de' 
suministro.

11. La presente autorización caducará 
en caso de incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones que se especifican v en 
las previstas por el artículo 167 del Regla
mento General para el Régimen de la Mi
nería.

12. No será autorizado el funciona
miento de la planta de machaqueo sin la 
previa comprobación por la Jefatura de 
Minas de Vizcaya de la eficacia de las 
instalaciones de captación o recogida de 
polvos, en forma que se eviten todo lo po
sible molestias y perjuicios a personas y 
bienes.en el interior y proximidades de la 
planta, cumpliendo lo ordenado en los ar
tículos 45 y 46 del Reglamento General 
de Seguridad e Higiene del Trabajo, Or
den de 31 de enero de 1940, así como lo 
dispuesto en el Reglamento de Industrias 
Molestas, Insalubres -y Peligrosas, de 17 
de noviembre de 1925, modificado por la, 
Orden de 17 de noviembre de 1950. Se ten
drán en cuenta especialmente los artícu
los 226 al 229 del Reglamento de. Policía 
Minera y Metalúrgica.

13. Autorizado por la excelentísima Di
putación de Vizcaya en 19 de agosto de 
1954 el cruce de la carretera de Rioseco a 
Sentecilla (Carranza), deberá hacerse de 
acuerdo cun el proyecto presentado, y du
rante su construcción, y en cuanto a los 
servicios de la carretera pueda afectar, 
se atendrán los concesionarios a las órde
nes e instrucciones del personal de Cami
nos de la excelentísima Diputación de 
Vizcaya. '
- 14. Por la Jefatura de Obras Pública» 
de Vizcaya se autoriza a la «S. A. Dclcmi- 
tas del Norte» para cruzar la carretera 
de Vitoria a Ramales de Vitoria, en su 
kilómetro 54 hectómetro 1, en término de 
Carranza, con las siguientes condiciones:

a) El cruce quedará debida y eficaz
mente protegido, conforme se indica en 
el proyecto presentado; la altura libre 
será de ocho metros sobre la parte más 
alta de la carretera, y la luz, también li
bre, de 10 metros en sentido, normal a 
dicha caretera.

b) La protección sobre la carretera irá 
provista de defensas laterales que eviten 
la caída de los baldes o productos que 
queden sobre dicha protección.

c) Una vez terminadas las obras de 
cruzamiento el concesionario lo pondrá 
en conocimiento de la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya, a fin de que ror la 
misma se proceda al reconocimiento de 
aquél: levantándose la correspondiente 
acta, en que se hará constar el resultado 
obtenido del reconocimiento y de las prue
bas efectuadas para garantizar la seguri
dad del tránsito por la carretera.

d> Las obras de cruzamiento quedarán, 
tanto en su construcción como en su ex
plotación, bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya, siendo obligación de la Empresa el 
cumplimiento de cuantas ói’denes se reci
ban de la misma para la mejor ejecución 
de los trabajos de conservación de las obrae,
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e) Él: concesionario deberá proceder, durante la explotación, a la reparación de cuantos desperfectos se observen en el : cruzamiento, sin perjuicio de dar  cuenta de ello a la J e f a tu r a  de Obras Públicas de Vizcaya y de los medios adoptados pa ra repararlos, con objeto de que puedan  comprobaise, si se est ima necesario, que no han variado las condiciones de seguridad en que fué recibida la instalación  de cruzamiento.f) El concesionario deberá conservar en buen estado toda la instalación de cruzamiento, m ientras dure la concesión, siendo responsable civil y crim inalm ente de cuantos accidentes ocurran por incum-•. plimiento de dicha obligación.g) Todos los gastos que se originen por los servicios facultativos relacionados con este cruce de la carretera de Vitoria a Ramales de Vitoria por el transporte aéreo serán de cuenta del concesionario, que depositará su importe por adelantado en la Pagaduría de la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya.h) Las obras de cruzamiento deberán quedar term inadas dentro del plazo de construcción; pero en el térm ino de un mes, a contar desde su comienzo, deberá darse cuenta a la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya.i) El concesionario será responsable de cuantos daños y perjuicios se causen en la carretera o a sus usuarios, tan to  durante la construcción como en la explotación del transportador.J) Esta autorización se entiende salvo derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y a títu lo precario; pudiéndo la Administración, cuando así lo requiera el mayor interés público, modificar por cuenta del concesionario, suspender o hacer cesar definitivam ente la servidumbre de cruzamiento.
k) Queda sometida la concesión a la  Ley general de Obras Públicas, de 13 de abril de 1877, y a cuanto previenen las disposiciones vigentes sobre contratos y accidentes de trabajo, retiro obrero, subsidio fam iliar y seguros sociales, protección a la industria nacional y a cuantas disposiciones se dicten sobre las materias indicadas.1) Esta concesión se reintegrará con arreglo a las condiciones im puestas o que de ellas se deriven, a juicio de la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, y llevará consigo la  caducidad de la  concesión; llegado este caso se procederá conforme determ inan las disposiciones vigentes, quedando el concesionario obligado a restablecer las cosas a su primitivo ser y estado si así conviniese a los intereses públicos.
15. La Delegación de Industria de Vizcaya autoriza el cruce de la línea de alta tensión de la «S. A. Electra de Vies- go» por el transportador aéreo, entre las columnas m etálicas de la línea de altaí  números 337 y 338, a los 43 metros de la primera:
a) D e conformidad con el proyecto presentado, siempre que la separación  entre el conductor inferior de la línea yf la parte superior del cable aéreo en las peores condiciones tenga como m ínim o la separación de 6,20 metros que “señala  el proyecto, debiéndose modificar la retención de ios conductores en las dos torres que forman el váno del cruce colocando doble retención e interrumpir la tensión m ecánica de los conductores.b) Las modificaciones en el vano del cruce deberán efectuarse antes de comenzar las obras del m ontaje del transportador aéreo en el tramo comprendido bajo la línea.c) Una vez term inadas estas obras, los concesionarios darán cuenta a la D elegación de Industria de Vizcaya, para que su personal técnico compruebe si el cruzamiento reúne las condiciones reglamentarias.16. Autorizado por la  Dirección General de Industria el enganche de la línea eléctrica de baja tensión para el

servicio del transportador con la red de  la «Electra Agüera», esta  autorización nn exime en su día a la Empresa «Dolomitas del Norte. S. A », de las norm as dictadas  por la Delegación de Ind us t r ia  de Vizcaya, en ocasión de posioles restr icciones aplicadas en el fu turo  por la Em presa suministradora de flúido.Lo que comunico a V. I. para sil conocimiento, el del interesado y efectos oportunos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 25 de abril  de 1955.
PLANELL

lim o. Sr. Director general de Minas yCombustible.

ORDEN d e  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 5 5  p o r  l a  q ue  se  d ec la ra  ex ce d en te  vo lu n ta r io  d e l  apartado B) al Ingeniero segundo del Cuerpo d e  I n g e n ie r o s  I n d u s t r i a l e s ,  p l a n t i l l a  d e  P r o f e s o r e s  A d j u n t o s ,  d o n  A n g e l  Azpiazu Ugalde.
lim o. Sr.: Vista la instancia del Ingeniero segundo del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de este D epartamento, plantilla de Profesores Adjuntos de las Escuelas del Ramo, don Angel Azpiazu Ugalde, que solicita pasar a la situación de excedencia voluntaria para dedicarse a . asuntos particulares;Vista la Ley de 15 de julio de 1954 sobre situaciones de los Funcionarios Civiles. en sus artículos 9.° y 15,Este Ministerio ha tenido a bien declarar a don Angel Azpiazu Ugalde en .situación de excedencia voluntaria, definida en el apartado B) del artículo noveno de la Ley de 15 de julio de 1954. por un plazo mínimo de un año. en las condiciones fijadas por el artículo 15. o sea sin consumir plaza en su plantilla, en el mismo puesto que ocupa, sin percibir sueldo ni haberes de ninguna clase y sin computársele a ningún efecto el tiempo que permanezca en dicha situación.
Lo que digo a V. I. para su conocim iento y dem ás-efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 26 de. abril de 1955.—Por delegación, A. Suáre2.

lim o. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de abril de 1955 por la que se modifica el Reglamento del Consejo Superior Agronómico en lo relativo a nombramiento y  desempeño del cargo de Consejero Inspector.

lim o. Sr.: El constante incremento de los sei vicios que se encom iendan al Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos ha hecho preciso que para atender los servicios con la misma plantilla se asinará a algunos Ingenieros el desempeño sim ultáneo de más de un cometido; y habida cuenta de. que en la mayoría de  los casos los Ingenieros Agrónomos que alcanzan la categoría de Consejero In spector General podrían perfectam ente s imultanear las funciones inspectoras con las obligaciones propias del cargo que en el momento del ascenso ocuparen,
Este M inisterio ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
l.o No se harán nombramientos de Consejeros Inspectores generales con función exclusivam ente inspectora y con residencia en Madrid 'hasta tanto qu 3 se reduzca a cinco el número de los que actualm ente desempeñan dicha función • con la  indicada residencia, quedando, a ,

p a r t i r  de dicho momento, fijada en el indicado núm ero  la plantilla de Consejeros Inspectores generales en los que concurran  las referidas circunstancias.
'2 . "  Los róstanles Consejeros Inspectores que en lo sucesivo se nombren cont in u a ran  en los cargos que vengan des

em peñando  al ascender a  dicha categoría. quedando autorizado el Director general de Agricultura para encom endar a  seis de ellos funciones inspectoras que s im u l tan ea ran  con las propias del destino  
que ocupen.3.° En lo sucesivo no será exigible a los Consejeros Inspectores generales para su ascenso a la categoría de Presidente de Sección del Consejo Superior Agronómico, la condición de haber ejercido función  exclusivam ente inspectora.4 ." El vigente Reglam ento del Consejo Superior Agronómico de 23 de noviembre de 1949 se entenderá modificado por la  presente Orden en cuanto se oponga a lo que en ésta se dispone.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 27 de abril de 1955.

ARBURUA
lim o. Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 28 de marzo de 1955 por la que se concede la excedencia voluntaria  en su cargo al Oficial de primera clase de la Escala de Intérpretes del Cuerpo  Especial de Información y Turismo don  Fernando Gutiérrez Sánchez .
lim o. Sr.: Vista la instancia de fecha  16 del presente mes, suscrita por don Fernando Gutiérrez Sánchez, Oficial de primera clase de la Escala de Intérpretes del Cuerpo Especial de Inform ación y Turismo, con destino en la Oficina Española de Inform ación del Turismo en  Londres, en la que solicita la excedencia  voluntaria en su cargo.Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y de conformidad con  el apartado C). declarar al referido funcionario en situación de excedencia voluntaria, con efectividad del día 15 del corriente mes.Lo digo a V. I. para su conocim iento  y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 de marzo de 1955.—Por delegación, Manuel Cerviá.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Ayuntamiento de Langreo  (Oviedo) para construir un puente sobre el Nalón.
Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Langreo (Oviedo* pora construcción de un puente soore el rio Nalón, en su término municipal asunto  en el cual ha dictam inado el Consejo d© Obras Públicas,Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo
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consultivo y ñe conformidad con la pro
puesta do .■? L i^ . / i o n  General de Obras 
Hidráulicas, ha r e í d l o  au to ’izar al 
Ayuntamiento de Lang.eo (Oviedo» p n a  
oonstruii un puente sobre el vio Naión, 
r:i la cuntmuación do la calle que va des
eo la plaza de la Iglesia al Cejne.U.erio 
antiguo y Estación del Norte, en Ciaño, 
del chatio Ayuntamiento, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1- Las obras se ejecutarán con arreglo 
ni proyecto oue sirvió de base al expe
diente suscrito en Oviedo, en octubre 
de 1952 por el Ingeniero de Caminos don 
Carlos Sánchez del Río. en lo que no se 
oponga a estas condiciones: y antes del 
comienzo de las obras, el Ayuntamiento 
peticionario deberá presentar, para su 
pnrohación por los Servicios Hidráulicos 
del Norte de España, como ampliación 
del provecto, el oportuno estudio justifi
cativo del desagüe del puente, conside
rando la extensión superficial de la 
cuenca.

2 a Las obras deberán dar comienzo en 
el plazo de un mes y quedar terminadas 
en el de un año. contados ambos plazos a 
partir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3.* Los Servicios Hidráulicos del Nor
te de España ejercerán la inspección y 
vigilancia sobre las obras y su conserva
ción Estos Servicios podrán autorizar 
pequeñas modificaciones, sin alterar las 
características esenciales del puente.

Una v p z  terminadas las obras, y pre
vio aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento final por los Servi
cios Hidráulicos del Norte de España, 
efectuando las pruebas de resistencia de 
las mismas, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones v los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado los 
materiales empleados, sin que pueda co
menzar el uso y explotación del puente 
mientras dicha acta no haya sido apro
bada por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

Serán de cuenta del concesionario los 
gastos de inspección y vigilancia, deven
gándose conforme a la Instrucción vi
gente.

4.a Se otorga esta autorización sqlvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y a precario, pudiendo la Admi
nistración ordenar la modificación o de
molición total de las obras si así lo 
aconsejase el interés público, sin derecho 
por el concesionario a reclamación ni in
demnización.

5> Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. Las servidumbres legales po
drán ser decretadas por la Autoridad 
competente.

6.a El depósito constituido será eleva
do al tres por ciento del importe del pre
supuesto de las obras en terrenos de do
minio público, y quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas con
diciones, siendo devuelto, si procede, una  
vez aprobada por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas el acta de recono^ 
cimiento final.

7.a Durante la ejecución de las obras 
y su conservación no se perturbará el cur
so natural del río, siendo responsable el 
Ayuntamiento de los perjuicios de todo 
género que puedan producirse a los par
ticulares y al interés público.

El Ayuntamiento queda obligado a eje
cutar por su cuenta las obras que los 
Servicios Hidráulicos del Ilorte de España 
consideren conveniente llevar a cabo, en 
las inmediaciones del puente, para de
fender las márgenes y fijar la dirección 
de la corriente.

8.a Caducará esta autorización por in
cumplimiento de una cualquiera de eeiaa

condiciones y en los casos previstos por 
las disposiciones vigentes, proe echándose 
para la declaración de la caducidad de 
conformidad con lo dispuesto en la I ey 
General de Obras Públicas y en su Re
glamento.

Y habiendo aceptado la Entidad peti
cionaria  ̂ las preinsertas condiciones, no 
t emitiendo el timbre preceptivo a virtud 
de la exención de tal impuesto, reconoci
da por Orden ministerial de 20 de abril 
de 1955. de Orden del Excmo. Sr. Minis
tro lo comunico a V S para su conoci
miento, el de la Entidad interesada y 
demás efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1955.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Norte de España.

Autorizando a don Alvaro de S ilva y  Fer
ná n d ez de Córdoba para aprovechar  
aguas del rio T iétar, con destino a rie
gos.

Visto el. expediente promovido por don 
Alvaro de Silva y Fernández dev Córdo
ba, en solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas derivadas del rio 
Tiétar. en término municipal de Malpar- 
tida de Plasencia (Cáceres), con destino 
a riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Alvaro de Silva 
y Fernández de Córdoba autorización 
para derivar, mediante elevación, hasta 
un caudal de 76,50 1/s. del río Tiétar. en 
término municipal de Malpartida de Pla
sencia (Cáceres), con destino al riego de 
76 hectáreas 50 áreas en finca de su pro
piedad denominada «Urdimala de los 
Mimbres».

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Federico Jiménez del Yerro en diciembre 
de 1953, La Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo podrá autori
zar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión. *

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de
berán quedar terminadas a los seis me
ses, a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse 
en el plazo de un año desde la termina
ción.

4.a La Administración no responde 
del caudal que se concede. El concesio
nario vendrá obligado a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al 
concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo el proyecto correspon
diente en un plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la concesión, debien
do quedar terminadas las obras en el 
niazo general de la misma. (

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, queda
rán a cargo de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo x del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del con
cesionario, se procederá a su reconoci

miento por el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar esta acta la Dirección Ge
neral. •

G.:i Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente. ,

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la  
forma que estime conveniente, pero sin  
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.-

10. Esta concesión se entenderá otor- 
.gada como provisional y a título preca
rio para los riegos, del período compren
dido entre 1.° de julio y 30 de septiem
bre, pudiendo, en consecuencia, ser re
ducido o suprimido en su totalidad el 
caudal en ese período, lo cual se comu
nicará en momento oportuno por la  
Confederación Hidrográfica del Tajo al 
Alcalde de Malpartida de Plasencia, para 
la publicación del correspondiente edic
to para conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río. rea
lizadas por el Estado.

Cuándo los* terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico - administrativas que 
se dffcten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten  
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

12. El concesionario queda obligado a  
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la  
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido q u e d ará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión p o r  in
cumplimiento de estas condiciones y en  
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 

, provincia.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril dé 1955.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo.
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MINISTERIO  

DE EDUCACION NACIONAL  
Dirección General de Enseñanza 

Media
Reconociendo la asignación de residencia  

a doña Soledad M elgarejo y doña M ar
garita González Ram os, Profesoras de 
Escuela de Hogar del Instituto de En
señanza Media de A rrecife de Lanza
ro te .

Vistas las in stanc ia  suscritas por doña Soledad M elgarejo León, Profesora interin a  de «Cocina», y doña M argarita  González Ramos, Profesora in te rina  de «Labores», de la Escuela-Hogar del In s titu to  Nacional de E nseñanza M edia de Arre- 
'■ cife de Lanzarote, en solicitud de reconocim iento del derecho al percibo del 75 por 100 de sus em olumentos, 'en concepto , de asignación de residencia;. R esultando que las in teresadas son P rofesoras que, con la  condición an terio rm ente consignada y .com o tales, prestan  servicios en el In s titu to  Nacional de Enseñanza M edia de Arrecife de Lanzarote;Considerando que el Decreto de 9 de mayo de 1951 reconoce el derecho a la percepción del 75 por 100 sobre sus emo- .. lum entos a  los funcionarios que prestan  sus. servicios en A rrecife de L anzarote ! (Las Pálm as);Considerando que las in teresadas ream en  las condiciones necesarias pa ra  disf ru ta r  de los beneficios que les otorga el .Decreto de 9 de mayo de 1951,E sta  Dirección G eneral h a  acordado reconocer a las Profesoras doña Soledad M elgarejo de León y doña M argarita  G onz á le z  Ramos, que p restan  servicios en la ; Escuela de Hogar del In s titu to  Nacional de Enseñanza M edia de A rrecife de L anzarote, el derecho al percibo del 75 por 100 sobre' sus em olum entos en concepto -de-asignación de residencia, debiendo percibirlos, la  p rim era  de dichas in teresadas, a  p a rtir  de la  fecha de su posesión, y la segunda, que venía prestando servicio desde prim ero de enero de 1950, a p a rtir  del 9 dé m ayo de 1951, fecha del Decreto que concedía los derechos que reclam an.

Lo digo a  V. S. pa ra  su conocimiento y efectos.. M adrid, 18 de m arzo de 1951.—El Direc to r general, T. F ernández M iranda.
Señor Jefe  de la  Sección de Institu tos.

‘ Nombrando a don Juan Zaragoza Botella  
Profesor adjunto tem poral de «Lengua  
griega» para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Madrid «Lope de 
Vega» .

0lim o. Sr.: V ísta la in stanc ia  suscrita por don Ju an  Zaragoza Botella, Cate- 
j drático  num erario  de Lengua griega del Institu to . Nacional de E nseñanza M edia «Alfonso X  el Sabio», de M urcia, y Profesor ad ju n to  por oposición de Griego de la Universidad de M adrid, solicitando pasar de nuevo a p restar servicio como .. Profesor ad jun to  tem poral de la m ism a as ign a tu ra  en el In s titu to  Nacional de /E n señ an za  M edia de M adrid «Lope de Vega»;/  T eniendo en cuenta que el interesado , sé en cuen tra  en situación de exceden- , cía- ac tiva sin reserva de cátedra,Este M inisterio h a  dispuesto rehabilita r a  don Juan. Zaragoza Botella como Profesor ad ju n to  tem poral por oposición de Lengua griega del In s titu to  Nacional de E nseñanza M edia «Lope de Vega», con los derechos de su nom bram iento original y los que puedan corres- .ponderle en v irtud  del Decreto de unificación del Profesorado ad jun to  de Ense

ñanza Media, de 25 de septiem bre de 1953.Lo digo a  V. I. para  su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.M adrid, 28 de m arzo de 1955.—El Director general, T. Fernández M iranda.

Dirección General de Enseñanza 
Primaría

Reconociendo el derecho a gratificación  
a los Profesores Adjuntos de Escuelas 
del M agisterio, que en la misma se re
lacionan.

En cum plim iento de lo dispuesto en el párrafo  tercero de la O rden m inisterial de 25 de marzo último, in serta  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18 del ac tual mes de abril,E sta  Dirección G eneral acuerda que, con cargo al crédito figurado en el capitulo primero, artículo segundo, grupo sexto, concepto 11, del vigente presupuesto, se acredite a  pa rtir de 1 de enero del presente año, a  los Profesores ad jun tos que se relacionan a continuación, salvo a los que figuran en esta relación con fecha d istin ta, la g ra tificación ' a razón de 3.000 pesetas anuales por hallarse desem peñando cá tedra y haber optado por el percibo de sus haberes escalafonales:
ALAVA

Doña Teófila Fernández Castillo.Doña C arm en M artínez M ena.
ALBACETE

Doña Ana Antonia Pérez Cuesta.Doña Isabel G aliana Ramis, desde 1 de febrero- de 1955,
ALICANTE

Doña Ju an a  de Toro Ibarra , h a s ta  14 de enero.Doña F rancisca Ibáñez M atarredona,
ALMERIA

Doña Sofía Coello Quiñones.< Don Francisco Sánchez López.
AVILA

Don Francisco Gallardo G utiérrez, h asta  31 de enero.Don Eugenio Santiago H ernández Her- hández.D oña P e tra  Queimadelos Vieitez.
BADAJOZ

Don José Doncel Prieto.Doña Joaqu ina de la Cruz B rita  Pajá . D oña Carm en Ramayo Pombo. *D oña Florencia de la Iglesia Rodríguez. Doña Candelas Cabanillas Ram írez.
BALEARES

Doña M aría Villalonga C atalá.Doña Josefina Torres Bonet.
BARCELONA 

Don Miguel Sigüán Pubill.
CACERES

Don Higinio Bullón Ramírez.Doña E nriqueta Pinilla Pueyo.Don M arcelino G arcía Monge.
CADIZ

Don Ju an  In fan te  Ramírez.Don Rafael Ramos Valla.Doña B altasar»  Pau la Casiano Mayor, Doña Aurea Gtómez-Plana Conte.

CASTELLON
Doña Udefonsa Aurora Soler Sornl. Doña M aría Angeles F abregat Aparici. Doña Josefina Sales Boli.

CIUDAD REAL
D oña N atividad Sánchez-Rey Vadillo.

CORDOBA
Don Joaquín M artínez Ariza.Don Sancho M artínez Espinar.D oña M aría G arcía N avarro.Don Vicente Serrano Ovin.

CORUÑA (LA)
Doña M aría Concepción González Moro. Doña C arm en Ríos Puente.Doña M aria Jesús M artínez Vadell.

CUENCA
Don Francisco León B enita, desde 1 de 

febrero.Doña Evelia V illanueva Herrero.D oña M aría Jesús Rodríguez Gómez.
GERONA

Doña Carm en Ju lia  Iglesias.Doña M aría C arm en Molleda Arenas.
GRANADA

Don Gabriel Aguilera Márquez, h a s ta  31 de enero.Don José Arenas Arévalo, h a s ta  31 de enero.Doña Dolores Segovia Morón.Don Antonio Vílchez López.
GUADALAJARA

Don Jesús M artínez Oñoro.Doña R es titu ta  M artín  A randia.
GUIPUZCOA

D oña Concepción G orrochátegui I ra u r-  gui. oña M argarita  López H ortas. oña M aría V ictoria Torég Ibáñez.
HUELVA 

Don Jesús G arc ía  G arcía.
HUESCA

Don M ariano B iarge Asó, desde 17 da enero.Don Elias M ontes Esteban.Don Sixto Muzas Aguayo. *D oña C arm en M ingarro López.D oña S a tu rn in a  Gim énez Rivarés.
JAEN

Doña Dolores Segovia Ocaña.Doña Heliodora Cruz A rtiaga.
LA LAGUNA

Don A rturo S alazar Suárez.Doña C arm en Osorio Osorio.D oña M aría A ntonia M artínez Cabrera^ Doña M aría H ernández González.
LEON

Doña H erm ila de la Lam a González, desde 1 de marzo.Doña Concepción F ernández Roveres. Don Antonio Pérez Merino.
LERIDA'

Don M anuel Pere Gómez, h a s ta  13 de marzo.* Doña Cecilia Argilés Bífet.Doña R am ona M estres Pinto.Doña Isabel M ateos Gordón.Don Ju lián  Carbonell Jim énez.
LOGROÑO 

Don Félix Berger Qchoa.
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LUGO

Doña Antonia López Gómez.
Doña Bufia Somoza Castro.
Doña Elena Pestaña Amigo.

MADRID

Doña Carmen Asen jo García.
Doña María Concepción Vilela de la 

Cuétara.
Doña María Rosario Jardiel poncela. 
Doña María Riba Rodríguez.
Doña María Luisa Rublo Palma.

MALAGA

Doña Juana Carrillo Palomo.
Doña María Aurora Rodríguez Escri

bano.
Doña El vil a Torres Martín.
Don Francisco Martínez Martínez, des

de l de febrero.

MELILLA

.Doña Isabel Hernández Aparicio. ’

MURCIA

Doña Catalina Sánchez Jara.

NAVARRA

Don Agustín Ballesteros Ballesteros, 
hasta 31 de enero.

Doña Eloísa Fernández Castillo.
Doña Angela Onsalo Linares.
Doña Jesusa Iralzoz Irurzun.
Don Ricardo Felipe Armendáriz.

ORENSE

Don Bruno Martínez Diez.
Doña Pilar Pérez Guerrero. \

OVIEDO

Don Saturnino González Abad.
Doña Angeles González Fernández. 
Doña Balbina Rivero García.

' Doña María Undangaray González.

PALENCIA

Doña Angela Arés Arroyo.
Don Luis F. Pancorbo Martínez.

LAS PALMAS

Doña Hellodora Umpiérrez Franquía. 
Doña Soledad González Rodríguez. 
Don Antonio Beltrán Trujilio.
Doña Antonia Pérez Martín.

PONTEVEDRA

Doña Magdalena Núñez Vila.

SALAMANCA

Don Eugenio de Asís González.
Don Jcsé Juan García.
Doña Angela González Rodríguez.

SANTANDER 

Doña • Victorina Gutiérrez Pérez.

SEGOVLV 

Doña Asunción Barahona López. 

SEVILLA

Doña Angela Dlaz-Bracho Gutiérrez. 
Don Antonio Jiménez-Cuenca García. 
Doña María Teresa Aponte Ferrer.

SORIA

Doña Felisa Sanz de María.
Doña Josefa Peña Sanz.
Doña Julita C. Medina Gómez.
Doña Fulgencla Arái2 Simón.

TARRAGONA

Doña Teresa Manuel Roca, hasta 31 de 
enero.

Doña Josefa Pascual Pellicer, desde 1 de 
febrero.

Doña María Rebull Cabré.

TERUEL

Don Miguel Romero Jordán.
Doña Laura Luengo Latorre.

VALENCIA

Doña Asunción Carreras Jane, desde 16 
de enero.

VALLADOLID

Don Gregorio L. Pére2 Gómez, hasta 31 
de enero.

Don Jerónimo Gallego de Prada.
Don Mariano Lanchares de la Cruz.
Doña Elena Morillo López.

ZAMORA

Doña Juana Santos Coco.
Doña Asunción Esteban Fernández.
Doña María Gómez Martínez.
Don Victoriano Velasco Rodríguez.
Doña Angeles Mayor Mateos.

ZARAGOZA

Don Antonio Casamián Puyóles, hasta 
31 de enero.

Don Anselmo Gastón de Gotor Jiménez.
Don Luis Ferrer Navarro, hasta 12 de 

febrero.
Doña Vicenta Ramona Jodrá Ruiz.

Los Profesores anteriormente relacio
nados que hubieran cesado o cesen en el 
desempeño de la cátedra, causarán baja 
en el percibo de la gratificación desde el 
momento del cese. Los Directores de las 
Escuelas del Magisterio serán responsa
bles del abono de la gratificación a los 
Profesores adjuntos que no reúnan las 
condiciones determinadas en el número 
tercero de la Orden ministerial de 25 de 
marzo último, debiendo comunicar a esta 
Dirección General cualquier alteración 
que se produzca en el percibo de esta gra
tificación.

Para formular las correspondientes nó
minas se tendrán en cuenta las indicacio
nes hechas en el número tercero de la 
referida Orden ministerial de 25 de mar
zo próximo Dasado. publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 del 
actual mes.

Lo digo a w .  SS. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid. 18 de abril de 1955.—El Direc

tor geneial, E. Canto.

Sres. Directores de las Escuelas del 'Ma
gisterio.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Nombrando Secretario Técnico del Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
V Profesional de Santa Cruz de Teñe- 
rife a don Leopoldo de ía Rosa Oli
vera

limos. Sres.: De acuerdo con lo esta
blecido en la Orden ministerial de 17 
de diciembre de 1954, vista la propuesta 
en terna, elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesio
nal correspondiente,

Esta Dirección General de Enseñanza 
Laboral ha tenido, a bien nombrar Se
cretario Técnico del Patronato Rrovin 
cial de Enseñanza Media y Profesional 
de Santa Cru2 de Tenerife a don Leo
poldo de la Rosa Olivera.

Lo digo a VV. II .  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II .  muchos rr\os. 
Madrid. 20 de abril de J955.—El Di

rector general, Carlos M.* Rodríguez, de 
Valcárcel.

Unios. Sres. Presidente del Patronado 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Santa Cruz de Tenerife* 
y Secretario general del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y P r o f e 
sional.

M IN IS T E R IO  DE T R A B A J O

Dirección General de Previsión

Rectificando la resolución del concurso 
para nombramiento definitivo de Espe
cialistas del Seguro Obligatorio de En
fermedad en la provincia de Murcia, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 9 de abril actual.

Por error material en la designación' 
de localidad, donde dice: D. Luis Martí
nez Pérez, Tocología B), Subsector de Cie- 
za, debe decir: D. Luis Martínez Pérez¿ 
Tocología B), Subsector de Jumilla.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos sex
to y séptimo de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 28 de septiembre de 1953' 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 cíe octubre), siendo de aplicación el 
artículo 119 del texto refundido de las 
disposiciones complementarias relativas al, 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 25 de abril de 1955 —El DN 
rector general, P. D„ M. Ambles.

MINISTERIO DE INDUSTRIA! 

Dirección General de Industria
Haciendo publico la solicitud de declara

ción de « interés nacional» formulada 
por «Nitratos Castilla, S. A .».

Por Decreto de 30 de julio de 1940, se 
declararon de «interés nacional», con de
terminados beneficios, las instalaciones 
que posee en Valladolid «Nitratos de Cas
tilla, S. A.», para la fabricación de ferti
lizantes nitrados, con una capacidad de 
producción de 10.000 Tm. de nitrógeno al 
año, obtenido por síntesis de amoníaco a 
base dé hidrógeno electrolítico.

Actualmente solicita «Nitratos de Cas
tilla, S. A.», la autorización correspon
diente para ampliar su capacidad de pro
ducción hasta 20.000 Tm ./año de nitró
geno lijado en forma, de nitrato amónico 
calcico «Amonítro», al 20.5 por 100, obte
niendo el gas de síntesis del apioníaco por 
el proceso de gasificación de antracitas, y 
asimismo solicita le sean aplicados para 
esta ampliación los mismos beneficios del 
Decreto antes citado de 30 de julio 
de 1940.

En cumplimiento de lo que establece el 
artículo 13 del Decreto de 10 de febrero 
de 1940 sobré concesión de auxilios para 
la implantación y desarrollo de las in
dustrias declaradas de «interés nacional», 
se somete esta petición a concurso-infor
mación pública para que en un plazo de 
quince días, a partir de la fecha de esta 
publicación, puedan presentarse ante esta 
Dirección General de Industria las opor
tunas reclamaciones y propuestas que me
joren la petición solicitada, en cuanto a 
auxilios a recibir y respecto a capacidad, 
garantía y eficacia de los servicios que 
ha de rendir la nueva industria.

Madrid, 23 de abril de 1955.—El Direc
tor general, E. Rugarcia.


